
Guayaquil, 23 de Noviembre del 2.000      
Señores > 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad. - 

De conformidad con el Art 21 de la Ley de Compañías, cumplo con informar a ustedes la 
transferencia de acciones operada en la COMPANIA RED CRAB S.A. REDCRAB, la misma 
que es así: 

CEDENTE ACCIONES CESIONARIO 

O NCámpos Elias Moreira Carreño 14.700 Aida del Rocío Espinoza Argudo 
Ci. $ 130845676-1 C.1 *010246419-5 

Quedando por tanto el capital suscrito de esta compañía de la siguiente forma: 

| ACCIONISTAS ACCIONES CEDULA DE IDENTIDAD 

AN Rina Leonor Coronel Argudo 15.000 0301078515 Y, 
Aída del Rocío Espinoza Argudo 14.700 010246419-5 y 
Cristobal Colón Zambrano Basurto 300 130315731-5 

El cedente ha transferido en favor de la cesionaria acciones de que era titular o propietario en la 
compañia de mi representación. 

De conformidad con el inciso segundo del Árt. 189 de la Ley de Compañias se han presentado y 
entregado los títulos objeto de la transferencia, los mismos que se han anulado y emitido uno 
nuevo a nombre de cada uno de los adquirentes. , 

Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana 
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